RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003149, Ent. N°4583/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con el Convenio celebrado por el mencionado Ministerio y la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (A.N.C.A.P.); 

RESULTANDO: 1) que por el citado Convenio celebrado el 13/12/12 el MTD adquiere de ANCAP vales de combustible por un valor individual de $500.- cada uno, que se destinarán a la entrega a turistas extranjeros y canjeables por combustible en las estaciones de servicio que se adhieran a la campaña;
2) que por Resolución del MTD de fecha  13/12/12  en Ejercicio de atribuciones delegadas se aprobó el texto del Convenio referido y se autorizó la compra de combustibles a ANCAP por un  monto de hasta $20:000.000 a efectos de solventar la entrega de vales de combustible a turistas que ingresen al país por el período 15/12/12 al 30/03/13 en autos con matrícula extranjera;
3) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 09 de enero de 2013 dispuso no formular observaciones al Convenio celebrado y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente, hasta la suma $20:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que posteriormente se remitieron antecedentes señalándose que se adeuda la suma de $16:435.500 correspondiente a las facturas 7749 y 7759, por lo que se requiere Resolución disponiendo la ampliación inicial en la suma solicitada, a efectos de hacer frente a la totalidad de la promoción en la temporada 2012-2013;
5) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 26 de junio de 2013 acordó observar el gasto en virtud de que la ampliación solicitada había sido ejecutada con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal para la intervención preventiva que le compete, contraviniendo lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
6) que por Resolución de fecha 16/07/13 el Poder Ejecutivo autorizó la ampliación del gasto por la suma de $16:435.500 para la compra de combustible a ANCAP e insiste en el gasto, dado que Ministerio de Turismo y Deporte considera necesaria la reiteración a los efectos de cumplir con las tareas sustantivas y las obligaciones asumidas;
7) que se adjunta constancia de Afectación por la suma de $16:435.500 con cargo al Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 299 con cargo a la Financiación 1.1;
8) que posteriormente el Poder Ejecutivo resolvió con fecha 12/08/13 modificar el Numeral 2) de la Resolución de fecha 16/07/13, señalando que se atendía el gasto con cargo a la Financiación 1.1, Rentas Generales, habiéndose realizado la Afectación previa correspondiente con el Número 1345,
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que el argumento esgrimido por la Administración refiere a la conveniencia y no a la legalidad y por lo tanto no logra conmover los fundamentos expuestos por este Tribunal en Sesión de fecha 26 de junio de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26 de junio de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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